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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

17340 Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental por el que se publica la resolución de la Dirección General de
Carreteras  por  la  que  se  aprueba  el  Proyecto  de  Construcción:
"Remodelación del enlace 800 de la Autovía del Mediterráneo (E-15/A-
7) con las carreteras A-391 y A-1051", en los términos municipales de
Roquetas de Mar y Vícar. Provincia de Almería. Obra clave: 15-AL-
3770.

Con fecha 30 de abril de 2025, el Director General de Carreteras, ha resuelto:

"1. Aprobar el Proyecto de Construcción "Remodelación del enlace 800 de la
Autovía del Mediterráneo (E-15/A-7) con las carreteras A-391 y A-1051" de clave
15-AL-3770, redactado con fecha marzo de 2025, con un Presupuesto Base de
Licitación de 55.007.324,51 euros que incluye la cantidad de 9.546.725,74 euros
en concepto de I.V.A. (21 %), con las siguientes prescripciones a cumplimentar
durante la ejecución de las obras, presentando al Ingeniero Director de las mismas
la documentación correspondiente, previamente a la iniciación de las unidades a
las que hacen referencia:

1.1. Se deberá proseguir la tramitación de los servicios afectados, de acuerdo
con lo dispuesto en la "Circular sobre modificación de servicios en los proyectos de
obras" de 7 de marzo de 1994.

1.2. Se deberá tener en cuenta el informe de la Demarcación Hidrográfica de
las Cuencas Mediterráneas Andaluzas que fue emitido con fecha 31 de mayo de
2023.

2. Ordenar a la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental
que:

a. Lleve a cabo los trámites necesarios para que la presente resolución sea
publicada en el "Boletín Oficial del Estado".

b. Asimismo, y en cumplimiento del artículo 48.4 de la Ley 21/2013, de 9 de
diciembre, de evaluación ambiental, publique en la sede electrónica del Ministerio
de Transportes y Movilidad Sostenible esta resolución y las consideraciones que la
anteceden."

El texto íntegro de la Resolución, donde se recogen todas las prescripciones
dictaminadas,  estará  disponible  para  su  consulta  en  la  sede  electrónica  del
Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible (https://www.transportes.gob.es/
el-ministerio/buscador-participacion-publica).

Granada, 7 de mayo de 2025.- La Jefa de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Andalucía Oriental, María José Martínez Tirado.
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